
 

 

Novedad Normativa BCRA 

 

Comunicación 

BCRA 
 

Com A 7587 – R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios" (R.I. - O.C.) 

Disposiciones 

importantes 
 

El BCRA emitió la Com “A” 7587, la cual tendrá vigencia a partir del 01.09.2022. 

  

A través de la misma se incorporó el Complemento “Información sobre Sistema 

Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI)”  

  

A partir del día jueves 1.09 se consignará un boleto de cambio por cada SIMI 

involucrada en cada pago con registro de ingreso aduanero pendiente. De igual manera, 

deberá informarse en boletos separados si existiera un pago que se encuentre vinculado 

tanto a importaciones que requieren SIMI como a importaciones que no lo requieren. 

  

Las operaciones presentadas, a partir de ese día, por concepto B05, B07, B10, B11, 

B12, B13, B16, B18, B19, B20 o B21 sólo podrán contener una sola SIMI. En caso 

contrario la operación será rechazada. 
 

Operaciones 

afectadas 
 

 

- Transferencias al exterior, COI y CDI con registro aduanero pendiente 

 

Formularios 
 

- No se ven afectados los formularios de venta de cambio 

 

Aclaraciones - A partir del 1.09, todas las operaciones que ingresen a través de Net Cash 

tendrán una validación en la pantalla de SIMI, sólo permitirá cargar una SIMI 

por operación. 

 

Consultá la Comunicación “A” 7587 completa, ingresando en la página del BCRA 

http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A7587.pdf  

http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A7587.pdf

